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TERESA MINUCHE DE MERA 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y, 

CONSIVERANDO: 

QUE en cumplimiento de lo dispuesto en la Reso 

lución 4% 9917, de 29 de diciembre de 1950, de esta Su- 
perintendencia, se ha pubiicado en el Diario “Ej Tiempo" 

de esta ciudad, ediciones correspondientes a los días 30 

y 31 úe diciembre e 1980 y 1% de enero de 1981, el ex- 
tracto de la Escritura Pública de prórroga de piazo, dis 
máínución y aumento de capital, reforma y codificación de 
estatutos de la compañía "INDUSTRIA DE ACERO DE LOS ANDES 
S.5.*; celebrada al 29 de agosto de 1980, ante el Notario 

Sexto del Cantón yuito; 

QUE mo se aa recibido notificación alguna ae 
que se haya presentado solicitud de oposición a la ins- 

cripción úe la mencionada Escritura Pública, según apa- 
rece úe la razón sentada por el Secretario Generali de 
esta Superintendencia, de fecha 19 de enero de 1981; 

QUE el Ministerio dese Industrias, Comercio e 

Integración, mediante Resolución N*% 358, de 26 de junio 
de 1986, ha autorizado la inversión extranjera directa, 
que en francos franceses, por el equivalente a nueve mi 

liones anovecientos mil sucres (5/. 9'900.006,00), como 

nuevo aporte en numerario, realizará la compañía £rance 

sa “CONSTRUCCIONES RETALLIQUES DE PROVENCE”, en el aunen 
to de capital social úe la compañla "INLUSTRIA DE ACERO 
DE LOS ANDES S,A.”", de da cual entra a formar partegcono 

accionista según ha resuelto la Junta General de Accio- 

nistas celebraáa el 11 de junio de 1980; 

QUE el Departamento de Inspección y Ainálisis 
de esta Superintendencia há preseatado el informe A* 568 

y el Memorándun N4 SC-DIA-80-546, de Y de diciembre de 
1980, mediante los cuales se establiace que la dismina- 

ción y aumento de capital, sa ha efectuado de conformi- 
dad con los términos constantes de la Escritura Pública 

de 28 de agosto de 1930 y con observancia de las dispo- 

síciones legales pertinentes; 

QUÉ el Departamento Jurídico úe esta Superin- 
tendencia, mediante Memorándun N2 DI-CA-81-044, de 21 

áe enero de 1981, ha emitido informe favorable para la 

prórroga de plazo, disminución y aumento de capital, re- 

forma y codificación de estatutos de la compañía "INDUS- 
TRIA DE ACERO DE LOS ANDES S.A.”; 
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QUE para el otorgamiento de la Escritura Pú- 
blica antes mencionada, se ha cumplido con todos los 

requisitos necesarios para su validez; 

R E $ U E LL V Es: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la prórroga de piazo, dis- 
minución y aumento de capital, re 

forma y codificación de estatutos de la compañía "INDUS 
RIA DÉ ACERO DE LOS AMDES S.A.", de conforaidad con 
los tárminos constantes de la Escrítura Pública de 28 
de agoste de 1960, celebrada ante el Notario Sexto del 

Cantéín Quito; disminución por la suma de CINCO MILLONES 
DE SUCRES (S£/. 5*000,000.00), y aumento por la suma de 

VEINTE MILLONES DE SOUCRES (S/. 20'000,000,00), con lo 

cual el capital de la compañía asciende a la suma de 
TREINTA MILLONES DE SUCRES (S/. 30*0006,000.00) dividido 

en Pres Mil acciones ordinarias y nominativas de DIEZ 

MIL SUCRES de valor cada una. 

ARTICULO SEGUXDO.- DISPOMER que el señor Notario Sexto 

del Cantón Quito anote al maxgen de 
la natrízs de la Escritura Pública de próxroga de plazo, 
disminución y aumento de capital, reforma y codificación 

de estatutos ás la compañía "INDUSTRIA DE ACERO DE LOS 
ANDES $.A.", celebrada en esa Notaría el 28 áe agosto de 
1980, que se la aprueba en vírtud de la presente Eesolu- 

ción. El señor Notario sentará razón de esta anotación 
marginal, 

ARTICULO TERCERO.- DISPOMER que el señor Notario Déci- 
mo del Cautón Quito anote al margen 

de la matriz de la Escritura Pública de constitución de 
la compañía “INDUSTRIA DE ACERO DE LOS ANDES S.A.", cs- 

lebrada en esa Noñaría el 24 de abril de 1974, que ma- 
diante Escritura Pública de 28 de agosto úe 1980, otor- 
gada ante el Notarío Sexto del Cantín Quito, la compa- 

ñía ha procedido a prorrogar el plazo, disminuir y au- 

mentar el capital, reformar y codificar sus estatutos; 

actos que sen aprobados en virtué de la presente Raeso- 

lución. El señor Notario sentará razón de esta anota- 
ción margínal. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que en el Registro Mercan- 

til del Cantón Quito se anote al mar 
gen de la inscripción de la Escritura Pública de cons- 

titución de la compañía "INDUSTRIA DE. ACERO DE LOS ANDES 
$.4.", mencionada en el Artículo anterior, que rediante 
Escritura Pública de 28 de agosto de 1980, celebradayan 
te el Notario Sexto del Cantón Quito, la compañía ha 

cotos



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ms 
LAR) , F 

procedido a prorrogar el piazo, disminuir y aumentar el 

capital, reformar y codificar sus estatutos; actos que 

son “aprobados en vírxtud de la presente Retiolución, Je 
sentará razóx de esta anotación. : 

ARTICULO QUINTO.- UTSPOÑER que, de conformidad con los 

Artículo 33 y 163 de la Ley de Compa- 
ñhlas, se inscriba en el Registro Mercantil del Cantón 
Quito, en el ¿ibro correspoudisate, «asta Pesaciución y la 
Escritura Pública de prórroga úe plazo, disminución y au 
mento de capital, reforma y codificación de estatútos úe 

- 34 compañía "INDUSTRIA Dk ACERO DE LOS ANDES 5.MA.”, vuele 
brada el 285 de agosto de 1980, ante el horario Sexto, el 

Cantón_ Se archivará una copía úe dícha isexitura 
Y se iprolves las restantes con la xazón de la inscxip 

ro , o 
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ARTICULO saxo) PRAPONEZ: ana se publique, por una sola 
Do Vez, nu uno ús los periódicos de mayor 

cdroliación en la ciudad de guito, un extracto de la Es- 
crirumi Pública 4e 28 de agosto de 1980, con la rasón de 
su brrobafión; éxtracto que sará elaborado por esta Su- 
perxrin endia y antregado para sa publicación una vez 

presentada una copia de la Escrítuxra con la rasón úel cun 
plimiento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

CUMPLIDO, vueiva ei «expediente para 

la continuación úe su trámite. 

COMUNIQUESE.- LADA y firmaús «en la 

Superintendencia de Compañías, en Quito, a 2 

( ENE. 1981 

00d. Razaa hánaono_42 Mexa, 
"SUPRRIMTENDENTE DE COMPAÑIAS. 

PROVEYO y firmó la Resolución que 
antecede, la señora Economista Teresa Kinucha de Mera, 

Superintendente de Compañías, en Quito, a : 
CERTIFICO.- tE a 

- a 
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CESAR MOYA JIMENEZ 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de sus atribuciones legales; y, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Escritura Pública de 17 de mar- 
zo de 1977, celebrada ante el Notario Décimo Sáptino del Can - 
tón Cuito, se ha aumentado el capital y reformado los estatu - 

tos ¿e la compañía anónima denominada "INDUSTRIA DE ACERO DE - 

LOS ANDES £,A.”; 

QUE el señor tlageniero Claude Taleyssat Ali- 

bert, en se calidad de Gerente Ceneral de la Compañfla, debida- 

mente autorizado, ha comparecido a este Despacho para solicitar 

la aprobación del aumento de capital y reforma de estatutos de 
la compañla "INDUSTRIA DE ACERO DE LOS ANDES S$.A.”, para cuyo 
efecto ha presentado tres coplas certificadas de la Escritura 

Pública a que se refiere el considerando anterior; 

QUE el Departamento de Inspeeción y Análisis 

de esta Superintendencia na presentado el Informe 9% DIA-CA-77- 

387, de 16 de agosto de 1977, mediante el cual se comprueba  - 

que la suscripción y paco del capital que se aumenta se ha efec 

tuado de conformidas con los términos constantes de la Escritu 
ra Píblica de 17 de marzo de 1977, y con observancia de las - 
disposiciones legales pertinentes; 

QUE para el otorgamiento de la Escritura Pú- 
blica antes referida, se ha cumplide con todos los requisitos 

legales necesarios para su validez; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento úe capital y reforma de- 

estatutos de la compañía anónima denominada 
"INDUSTRIA DE ACERO DE LOS ANDES £,A.*, de conformidad con los 

términos constantes ¿de la Escritura Pública de 17 de marzo de 
1977, celebrada en la “otaría Décima Séptima del Cantón Quito; 
aumento de capital por la suma de OCHO MILLONES TRESCIENTOS MIL 

SUCRES [( $ 8*'300.000,00 ), con lo cual el capital de la compa- 
ñía asciende a la suma de QUINCE MILLONES DE  SUCRES e 
tá 15'000,000,00 ), dividido en un mil quinientas acciones or 

dinarias y nominativas de DIFZ MIL SUCRES de valor cada una. 

nf.
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ARTÍCULO SECUNDO.- DISPONER que el señor Notario Décimo Sépti- 

no del Cantón Quito, anote al margen de la 

matriz de la Fscritura Pública de 17 de marzo de 1977, atorga- 

da en esa Yotaría, que se la aprueba en virtud de la presente 
Resolución. El señor Notario sentará razón de esta anotación - 
marcinal. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Décimo del Can 
tón d7uito, anote al margen de lh ratriz de - 

la Escritura Pública de constitución de la compañía "INDUSTRIA 
DE ACERO DE LOS AMDES 5.A.”", otorgada en esa Notaría el 24 de 

abril de 1974, que mediante Escritura Pública de 17 Je marzo - 

de 1077, celebrada ante el Notarfo Décimo Sáptiro del Cantón - 
Quito. la mencionada Compañía ha procedido a aumentar su capi- 

tal y reformar sus estatutos, actos que sob aprobados an virtud 

áe la presente Resolución. El señor Sotaríio sentacá razón de - 

esta anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO .- DISPONER que en el Regiatro deccantil del - 

Cantón Quito se anote al margen ¿de la ins - 
cricción de la Escrítura Pública mencionada en el artículo an- 
terior de esta Resolución, que redlante Fscritura Pública de - 

17 ienarzo de 1977, celebrada ante «*l Notario Décimo Séptimo - 

del Cantón Quíto, la compañía "INDUSTRIA DF ACERO DE LOS ANDES 
S.A.", ha procedido a aumentar su capítal y reformar sus esta- 

tutos, actos que se arrueban en virtud de la presente tresolu - 

ción. Se sentará razón de esta anotación marginal. 

ARFICULO ODUISTO ¿“DISPONER que en el Registro Mercantil del - 

Cantón Cuíto, de conformídad con los Artícu 
los 33 y 163 de la Ley de Compaúfas, se inscriba bajo el rubro 
"Registro de Industriales”, la presente Resolución y la Excri- 

tura Pública de aumento de capital y reforma de estatutos de- 

la conpañía "INDUSTRIA DE ACERO DE LOS ANDES S.,A,”, de 17 de - 

marzo de 1977, celebrada en la Notaría Décima Séptina del Can- 
tón Quito. Se archivará una copia áe la indicada Escritura Pú- 
blica y 2e€ devolverá las restantes con la razón de inscripción 
que se ordena. 

ARTICULO SEXTO. —DISPOHTR qué se publique, por una sola vez, 

en uno de los periódicos de mayor circuia - 
ción en la ciudad de Quito, un extracto de la PEscritura Pábli- 

ca ds 17 de marzo de 1977, con la razón de su aprobación; ex - 

tracta que será elaborado en esta Superintendencia y entregado 

para sv publicación, una vez presentada una copía de la Escri- 

tura con la razón del cumplimiento de lo ordenado en esta Reso 
lución.
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CUMPLIDO vuelva el expediente. 

á a a TOTES DADA y firmada en la Super 
ntendáencia de Compañlas, sn OMnito, a ) = 

6 AGO 1977 

César Mova Tiwménez 
SOPERINTENSDENTE PE COMPAPTIAS 

PROVEYO y fTírróá la Resolución que antece 
de, apgrobatoria Da aumento de capital y reforma de estatutos 
de la compañía SDUSTRIA DE ACERO DE LOS AMDES S,A,”, el Señor 
Doctor Don césar soya Jiménez, Superintendente de Compañías, en 
Quito, a ¿CERTIFICO, 

26 A60 977 

_——— 

Gerrán Carriónia., 

SECRETARIO GPHBARAL 

Me Con esta fecha queda inscrita la presente Reso- 

E vrrr=71 lución, bajo el núgero 142 del Registro industrial 

, tomo 9.- Se da así cumplimiento "a los Art. cuar- 

/ to y quinto de la misma, de conformidad a lo es - 

: / tablecido en el Deggeto 733 de 22 de Agoato de 

1.975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 

de Agosto del mismo año.- Quito, a A? Y seis 

 


